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Clase de proceso \ LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL
Demandante Juan Antonio Mosauera Rivas
Demandado María Del Carmen Díaz Medina
Radicación 50001311000320140036100
Asunto Niega levantar medidas cautelares
Fecha de la providencia Cinco(S) de abril de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, este despacho DISPONE:

Como quiera, que en este caso ya se profirió sentencia aprobatoria del trabajo de
partición, la solicitud de aprobación de la transacción, deviene notoriamente
extemporánea y por ello se niega la solicitud que antecede.

De igual forma, como la sentencia del 4 de mayo de 207 se encuentra surtiendo el
recurso de apelación, absténgase el Despacho de hacer pronunciamiento alguno sobre
la solicitud de levantamiento de la medida cautelar y del patrimonio de familia.
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La o, esente providencia se notiücó por ESTADO No,

4 del - ABR 201 I


